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La literalidad de la normativa 
sobre sanciones aplicables en 
materia de dopaje vs el 
principio de proporcionalidad 
 
 Por Delia Castaños Domínguez 

 
 
El nadador Vinicius Rocha Barbosa Waked es finalmente sancionado con un año 
de inelegibilidad por haber cometido una segunda violación de una norma 
antidopaje. Para el resto de nadadores envueltos en este laudo arbitral se 
confirma la sanción de amonestación  impuesta por la Confederación Brasileña de 
Deportes Acuáticos (CBDA). 
 
El pasado 29 de julio se publicó un nuevo laudo del TAS en materia de dopaje. 
Siempre son interesantes los laudos de la Corte Arbitral de Lausanne  en esta 
materia, ya que suelen contener explicaciones a la resolución de los casos todavía 
más extensas y detalladas que en otras materias, quizás por lo delicado del tema 
en particular. 
 
En este caso, los nadadores los Sres. Días dos Santos, Cielo, Marques y Waked 
fueron testados con resultado positivo en la sustancia prohibida “Furosemide” en 
los controles de dopaje oficiales de la competición de natación Maria Lenk. Todos 
renunciaron al análisis B, confirmándose así el resultado positivo del primer 
análisis. 
 
La sustancia prohibida encontrada en el cuerpo de los atletas llegó al mismo 
debido a la ingestión de unas cápsulas de cafeína, sustancia esta última permitida 
para los nadadores. Dichas cápsulas eran elaboradas y suministradas por una 
particular farmacia, a petición de uno de los nadadores, el Sr. Cielo, y de su doctor 
el Sr. Magliocca, con la mala fortuna de haberse introducido (inexplicablemente, 
parece ser) en la elaboración de las últimas cápsulas una sustancia prohibida que 
era utilizada en otras cápsulas para un tratamiento para el corazón. 
 
Como todos sabemos, en materia de dopaje “reina” la responsabilidad objetiva, 
siendo deber del deportista tanto no consumir sustancias prohibidas como 
asegurarse de que no las consume. Los cuatro nadadores de este caso 
demostraron que habían sido siempre muy cuidadosos con el consumo de las 
cápsulas de cafeína, llegando a preguntar en repetidas ocasiones antes de 
consumirlas si podían hacerlo, sobretodo el Sr. Waked dado que ya había sido 
sancionado por dopaje en otra ocasión. No obstante, algo tan absurdo (o no tan 
absurdo) como no analizar cada una de las cápsulas consumidas antes de ser 
ingeridas, puede llevar a un deportista a ser sancionado, en algunos casos, con 
hasta cuatro años de inelegibilidad. 
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La proporcionalidad de la medida es un principio que también “reina” en materia 
de dopaje. En los cuatro nadadores de este caso se demostró que no podía 
aplicarse de ninguna manera la regla de “no fault or negligence”, como había 
pretendido la CBDA, pero en tres de ellos el TAS determinó que era de aplicación 
la regla DC 10.4 del código antidopaje de la Federación Internacional de Natación 
(FINA). Esta regla establece la eliminación o reducción de la sanción de 
inelegibilidad cuando el deportista puede explicar cómo ha entrado una sustancia 
prohibida en su cuerpo y cuando dicha sustancia no ha sido ingerida para mejorar 
el rendimiento del deportista o para encubrir el uso de una sustancia ingerida 
para mejorar el rendimiento del deportista. Así, siendo la mínima sanción 
contenida en esta regla establecer una amonestación, ello fue lo que el TAS 
determinó para los nadadores los Sres. Cielo, Dias dos Santos y Marques, 
confirmándose las decisiones de la CBDA con una argumentación distinta pero al 
fin y al cabo con el mismo resultado. 
 
El problema (y donde a mi parecer se encuentra lo revelador de este laudo 
arbitral) está en la sanción al Sr. Waked. Los árbitros de este Panel arbitral 
encontraban excesivo acorde con el principio de proporcionalidad, de forma 
unánime, tener que establecer un año de inelegibilidad para el nadador el Sr. 
Waked, por el hecho de haber cometido una segunda violación de una norma 
antidopaje. Digamos, hablando claro, que no lo encontraban “proporcional” a la 
violación cometida. Sin embargo, la literalidad de la norma, concretamente la 
regla DC 10.7 del código FINA, establece un mínimo de un año de inelegibilidad 
en los casos de segunda violación de una norma antidopaje, sea cual sea el grado 
de la violación cometida, y no hemos de olvidarnos de que el actual código AMA 
(2009) establece mayores sanciones que su predecesor para los casos de 
reincidencia. De esta forma, el TAS finalmente decidió establecer un año de 
inelegibilidad para el Sr. Waked, a contar desde la fecha en que dicho nadador 
rechazó el análisis B, el 7 de mayo de 2011, y desestimando así la decisión de la 
CBDA. 
 
Llegados a este punto, nos podemos preguntar entonces en qué grado la 
proporcionalidad es, acorde a la normativa vigente, importante y decisiva a la 
hora de resolver un caso de dopaje donde existe reincidencia, o si esa 
proporcionalidad  es decisiva pero ya ha sido tenida en cuenta en la elaboración 
de la norma por el legislador y por tanto los árbitros deben ceñirse estrictamente 
a la misma. 
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